
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS EDGAR ANDRES SALAS DIAZ 
NÚMERO DE CÉDULA 1.144.137.513 de Cali 
CLASE DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES  
No. DE CONTRATO 4146.010.26.0120-2026 
VALOR DEL CONTRATO $ 33.978.000 
DURACIÓN DEL CONTRATO DEL 21 DE ENERO DE 2026 AL 30 DE 

JUNIO DE 2026 
PERIODO DEL INFORME 26 DE MARZO DE 2026 AL 24 DE ABRIL 

DE 2026  
FECHA DE PRESENTACIÓN 24 DE ABRIL DE 2026 

 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales a la Secretaría de 
Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de 
la población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436  
 
De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al contrato 
electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo contractual 
establecido: 
 
Obligaciòn 1. Brindar atención a las víctimas del conflicto armado en todos los espacios y 
medios.  
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 

 
FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

6 al 10 de abril 
de 2026 

Brindé atención y orientación a 
las víctimas del conflicto 
armado interno en el centro 
regional para las víctimas y 
puntos de orientación PIO del 
día 6 al 10 de abril de 2026, 
socializando la ley 1448 de 
2011 y los derechos y deberes 
que se deben a coger, como 
medida de reparación y no 
repetición. 

Listado de atención 

 
Obligación 1.2  
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
22,23 y 24 de 
abril de 2026 

Brindó atención y orientación 
a la población 
afrodescendiente y víctima 
desplazada por grupos 

Listado de atención 

Página 1 | 4  



 

armados al margen de la ley 
en el C.A.L.I. 20, los días 
22,23 y 24 de abril de 2026, 
socializando La Ley 1448 de 
2011 (Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras) que 
en Colombia busca reparar 
integralmente a las víctimas 
de despojo o abandono 
forzado de tierras a causa del 
conflicto armado, permitiendo 
la devolución y formalización 
de predios despojados desde 
el 1 de enero de 1991. y su 
vigencia fue extendida hasta 
junio de 2031 

 
Obligaciòn 2. Apoyar en el proceso de toma de declaraciones a cargo del Ministerio Público.  
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
13 al 17 de abril 
de 2026 

Apoyé en el proceso de toma 
de las declaraciones en el 
Centro Regional para las 
Víctimas del día 13 al 17 de 
abril de 2026, donde se atendió 
a la población que asistió a 
rendir declaración de los 
hechos sufridos por grupos al 
margen de la ley que los hizo 
abandonar sus sitios de origen 
dentro del marco de la ley 1448 
de 2011 

Listado de atención 

 
Obligaciòn 4. Orientar y atender en los puntos de información y orientación PIOS ubicados 
en Santiago de Cali.  
 

●​ Esta obligación no se realizó en este periodo. 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
26,27,de marzo 
de 2026 

Orienté y atendí a las personas 
que ingresaron al C.A.L.I. 14 los 
días 26,27, de marzo de 2026, 
ubicado en el barrio Alfonso 
Bonilla Aragón de la comuna 14, 
con el propósito de responder 
dudas, preguntas con base a cada 

Listado de 
atención 
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requerimiento basado en los 
hechos que los aquejan 
socializando la ruta de la alcaldía y 
sus componentes, guiándose al 
personal idóneo para que se les 
otorgue una respuesta de fondo y 
concluyente a sus solicitudes.  

 
Obligaciòn 5. Participar en el diseño de las acciones y estrategias a realizar en territorio para 
divulgar la ruta de atención que oferta la alcaldía de Cali a la población víctima.  
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
20 de abril de 
2026 

Participé en el diseño y estrategia 
para la divulgación, atención y 
orientación a la población 
afrodescendiente en el C.A.L.I. 20, 
del día 20 de abril de 2026, 
divulgando la ruta para la entrega 
de las ayudas humanitarias o de 
los diferentes programas que 
tienen las demás dependencias 
con base a la ley 1448 de 2011.  

Listado de 
atención 

 
Obligaciòn 7. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
21 de abril de 
2026 

Participé de la mesa técnica el día 
21 de abril de 2026, en el centro 
regional para las víctimas donde se 
brindó la ruta de atención y todos 
los beneficios y recuento de la ley 
1448 de 2011 y los programas que 
tienen una vez hayan realizado la 
toma de la declaración y haber 
quedado incluido como víctimas del 
conflicto armado 

Listado de 
asistencia 

 
Las evidencias anteriormente mencionadas se encuentran en el siguiente link 

 CARPETA DE EVIDENCIAS
 
Certifico que me encuentro al día en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad 
social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización establecidas en 
las normas vigentes. Forma de pago anticipada con base al mes de abril con número de 
planilla 9503004463, el IBC del pago realizado $2,265,200, la fecha de pago 13/abril / 2026. 
De otra parte, manifiesto que no estoy obligado a pagar los parafiscales de SENA, ICBF y 
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Caja de Compensación Familiar. 
 

●​ Informo que tengo a cargo los siguientes bienes muebles: 
 

El computador asignado hace parte de Personería  
 
computador o portátil: marca serial Lenovo col 42 BP pc 
CPU Lenovo col 42Bp 
mouse Acer 
otros   N/A 
 
Atentamente, 
 
 

 
EDGAR ANDRES SALAS DIAZ  
C.C. 1.144.137.513  
Secretaría de Bienestar Social 
Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas 
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